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En caso afirmativo, indique título

Sector público

Departamento o Institución ..
Centro directivo o l!nidad asimilada ....
Puesto de trabajo .
Din'cción de trabajo..... . .
Códi~o postal Localidad Provincia .
Teléfono Telefax .. . .

Presentará comunicación SID

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 1:; de noviembre
de 1993, sobre reconocimiento dd derecho a la prestación .Remlmeración
a la persona encargada de la a.-..istencia al Gran Inválido.~

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que debemos des~stimary desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Antonia Causo
González, contra la Resolución de 15 de noviembre de 199:3 del Director
general de MUFACE contra la Resolución de 15 de febrero de 1094 del
Ministerio para las Administraciones Públicas, denegatoria de recurso ordi~

nario, sobre concesión de prestación de gran invalidez.•

Información e inscripciones;

eREI
Zurbano, 42, 280 IOMadrid
Teléfonos (91) 586 29 88/89/94/93
Telefax 586 29 80

Fecha

Firma

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos conc:ordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de.la mencionada sentencia.

Sector privado

Lo que digo a VV.IL
Madrid, 26 de octubre de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spíno1a.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

25988 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contendoso-administrativo 1.587/1991, promovido
por don Antonio Alberto Pérez Tercero.

SID

... Localidad Provincia
.... Telefax

Presentará comunicación

Empresa o entidad
División o Departamento
Cargo
Dirección de trabajo
Código postal
Teléfono

Fecha .

En caso afirmativo, indique título

Información e inscripciones;

Fires i Concressos de llalears
Ciutat de Querétaro, sin número,

07007 Palma de Mallorca
Teléfonos (971) 77 1:302
Telefax (971) 77 0160 Firma

Derechos de inscripción: 30.000 pesetas.
Forma de pago: Transfereneia Bancaria a la cuenta corriente núme"

ro 2.384.827··16 de la Caja de Ahorros «Sa Nostrao, entidad 2051,
agenda 0003, calle Joan Miró, 28, 07014 Palma de Mallorca.

Los datos contenidos en esta ficha de inscripción se tratan de forma
aut.omatizada y se recogen confidencialmente en nuestros archivos para
ser utilizados en las actividades propias dc1 CHEI. De acuerdo con la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Hegulación del Tratamiento Auto
matizadu de 10... DatllS dr'l Carácter Personal, sus datos están a su entf-'ra
disposición. Tiene usted derecho a acceder a ellos, pudiendo rectificarlos
o cancelarlos si así 1\\:S lo comunicase.

25987 ORDE,N de 26 de octubre de 19.94 por la que se dispone
la publicar1ón, para genera[ conocimiento y cumplúniento.
del fallo de ut sentenein dictada por la Saln de lo
Contencioso"ArlministraIivo del Tribunal Superior de
Justicia de GnUda, en el reCíU'SO contencioso u.uministru
litiO 839,'1994.pTofflrwülo por dut"ía María Antorda Couso
Gonzalez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 12 de julio de 1994, en el recurso con~

tencioso-administrativo número 1.537/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Ant.onio Alberto Pérez Tercero, y, de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió c011tra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 4 de febrero de 1991, Que deses
timaba el recurso de reposkión interpUf'sto contra la Resolución de la
Inspeccilín General de Sef\ridos de la Administración Pública, de fe
cha 13 dejuho de 1990, sobre c0111pat.ibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallamos: Primero.-Que desestimamos el presente recurso inTerpuesto
por la representación de don Antonio Alberto Pérez Tercero, contra las
Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 13 de
julio de 1990 y 4 de febrero de 1991, descritas en el primero de los ante
cedentes de hecho, por comdderarlas ajustadas al ordenamiento jurídico,
declarando la confirmación de la incompatibilidad acordada en las mismas.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Minist;~rio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judidal,
y demás preceptos conconlantt's de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
_Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia df' Galicia. ha dictado st~ntencia, con feeha 30 de julio de 1994, en
el recurso cont~ncioso-admiIiistrativonúmero 339/ H)94, en el 411(' son par"
tes, de una, como dem,wdante, dalla María Ant.onia Conso González, y,
de otra, como demandada, la Administración (¡('neral del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado dd Estado.

El citado recurso se promovió Contra la Hesoluciún del Ministerio para
las Administracione., Pública"i, de fecha 15 de fdJr('n, (ir' };)84 , ttlle dl'''ies-

Lo que digo a VV.Il.

~1adrid, 26 de o('tllbn~ de E.i94.-n Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de- 11 d{~ ~('pti('mbre de 1992, "Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Suhse(Tdarin, Francisco Hernández Spínola.

llmos. Sn's. Subsecrpt.ario y l)iredor gl'neral de la Inspección Gen..~ral
de Servicios de la. Atl!nüü",traci(\n PúblJca.


